
 

 
 
Manual de Usuario 

 

 

 

832. Migración TC a T4. Tramitación 
CONT_2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



Manual Usuario Circuito CONT_2  

 

 

 
2 / ¡Error! Argumento de modificador desconocido. 

 

Índice 

1 Introducción __________________________________ 4 

2 Apertura Expediente CONT_2: _______________________ 6 

2.1 Apertura del expediente: _____________________________________ 6 

2.2 Bandeja de tramitación con selección: ____________________________ 11 

3 Tramitación Circuito C2: __________________________ 13 

3.1 Incorporación de documentos: _________________________________ 13 

3.2 Cierre propuesta resolución Jefe UGE: ____________________________ 15 

3.3 Fiscalización: ____________________________________________ 19 

3.4 Envío a Fiscalización: _______________________________________ 20 

3.5 Valida Documento: ________________________________________ 22 

3.6 Rechazar (Jefe UGE): _______________________________________ 26 

3.7 Cierre expediente: _________________________________________ 27 

4 Árbol de tramitación ____________________________ 29 

5 Consulta de expediente __________________________ 35 

6 Anexar a expedientes cerrados ______________________ 36 

  



Manual Usuario Circuito CONT_2  

 

 

 
3 / ¡Error! Argumento de modificador desconocido. 

Control de Cambios 

 

 

Título Descripción Versión Fecha 

832. Manual del 

Usuario Migración TC 

a T4 CONT_2 V1 

  13/01/2025 

    

    

    

    

    

 

  

 Nombre Firma Fecha 

Elaborado por: INETUM   13/01/2025 

Revisado por:    

Aprobado por.    

  



Manual Usuario Circuito CONT_2  

 

 

 
4 / ¡Error! Argumento de modificador desconocido. 

1 Introducción 
 

En el siguiente manual se describen las nuevas funcionalidades y procesos para realizar la tramitación de 
los nuevos expedientes CONT_1, CONT_2, CONT_3, CONT_4 y CONT_5.  

Estos cinco nuevos tipos de expedientes nacen por los cambios importantes implementados por el Govern 
de les Illes Balears: 

1. Todos los documentos contables irán asociados a un proceso de validación electrónica que 
sustituirá a las firmas manuales que se realizan actualmente. (Eliminación del papel). 
 

2. Las modificaciones realizadas en el bucle de fiscalización; incorporación de ICON/MIRO. (Portal 
externo por el que se sustituyen las carpetas i y el portal interventor). 

La creación y tramitación de documentos contables incluye todos los expedientes CONTB en fase R, A, D, 
OP, OPJ, J, complementarios (ajustes positivos y negativos) y referenciados. Con la finalidad de enseñar 
a los usuarios a la creación y tramitación de los nuevos expedientes, vamos a realizar una breve 
explicación de cada uno de los circuitos generados: 

CONT_1: Es un circuito sencillo, para aprobar/rechazar de forma masiva documentos de nómina, hacer 
RU, Reservas de uso (CAIB y ATIB) y RB, Reservas de bloqueo para la Dirección General de Presupuestos 

(DGP). 

CONT_2: Es un circuito con más tramites y tareas que el anterior, tiene incorporado el bucle de 
fiscalización con la integración ICON/Portal, incluye la posibilidad de anexar documentación, crea 
resolución automática y un Informe de Trazabilidad. 
 
El circuito C2 es el circuito de validaciones electrónicas, con expediente administrativo (SEINCO y SAIS) 
o sin él (Documentos contables de Gastos menores como ADOP, ADOP(RU), ADOPJ, J).  

  
CONT_3: Es un circuito transparente para el usuario, esto significa que el usuario no tendrá que tramitar 
nada en él, se utilizará para AD de contratos menores que automáticamente se crean y se aprueban desde 
el expediente administrativo. 
 
Este circuito tendrá dos trámites crear y aprobar/rechazar automáticamente desde el expediente 
administrativo. 

 
CONT_4: Es el circuito centralizado de intervención OP y ADOP/ de corriente, de cerrados y Barrados 
ADOPJ. Tiene dos trámites que serán los de crear y aprobar/rechazar. Este circuito solo lo podrán tramitar 
Intervención, Servicios Centrales y ATIB. Este circuito contará con Validaciones-e, Resolución automática, 
Informe de Trazabilidad y la posibilidad de anexar documentación en la tramitación. Este circuito no 
contará con el trámite de validación electrónica (del secretario por delegación del Conseller).  

 
CONT_5: Es el circuito de AD complementarias de nóminas para el caso de CAIB e IBSA, Barrados 

automáticos desde el administrativo, arrastre plurianuales y fase A desde el administrativo automática 
(CAIB, IBSA y ATIB) y documentos OP logísticos RE, RG, RH, ER y GR en el caso de IBSA.  Es un circuito 
donde el usuario no tiene que hacer nada, es transparente para él, todos los documentos nacen 
contabilizados. 
 

Una vez realizada una breve explicación de cada uno de los circuitos, en este manual nos centraremos en 
la tramitación del circuito C2.  
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2 Apertura Expediente CONT_2: 
 

El circuito C2 es el circuito de validaciones electrónicas, con expediente administrativo (SEINCO y SAIS) 
o sin él (Documentos contables de Gastos menores como ADOP, ADOP(RU), ADOPJ,J).  

 
En el siguiente punto se explicará como aperturar un expediente de forma manual.  
 

2.1 Apertura del expediente: 

Para poder crear un nuevo expediente CONT_2 accedemos a la transacción por menú de usuario de 
Apertura de expediente: 

 

El circuito C2 es el circuito de validaciones electrónicas, con expediente administrativo (SEINCO y SAIS) 
o sin él (Documentos contables de Gastos menores como ADOP, ADOP(RU), ADOPJ,J). Para CAIB: 
nominillas y ADOP en formalización fin de ejercicio y para IBSA: documentos FI (paso de ZQ a presupuesto 
P8 P9). Al pasar a presupuesto se hace contra asiento del ZQ y se genera el documento presupuestario. 
 
Se habilitará la siguiente pantalla, donde una vez seleccionado el Tipo de Expediente; CONT_2 CONTAB 

Circuito 2, Órgano Gestor y ejercicio, pulsaremos en Crear Expediente 

 
 

Aparecerá un pop up diferenciando por fase: 
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y por modelo de documento: 

 
 
 

Se selecciona el modelo de documento y se hace doble clic sobre él. También se puede hacer clic en    
o pulsando INTRO. En la ventana Modelo de Documento queda seleccionado el modelo elegido, por 
ejemplo, CONT2_D. 
 
 
Accederemos a la siguiente pantalla donde deberemos indicar el Título Expediente de manera obligatoria 

con el fin de ayudar al trámite o localización. Todos los demás campos estarán rellenos automáticamente 
según el Modelo de documento y Órgano gestor. 

 
En esta pantalla existen dos partes diferenciadas, a la izquierda figuran los datos básicos, que se 
componen por: Datos Cabecera y Datos Posición. En esta misma parte, justo debajo podremos ver el 
árbol de tramitación que indica todos los pasos que ha recorrido el expediente. 

 
En la parte derecha, común para todos los modelos de expediente vendrá indicado: 
 

 Tipo del expediente: Es un texto en el cual se indica una breve descripción que ayude a la 
identificación y tramitación del mismo. 

 
 Órgano Gestor: El seleccionado en la apertura del expediente. 

 
 Modelo de documento: El seleccionado en la apertura del expediente. 

 

 
 

 
 
Datos generales: 
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 Título del expediente: Es un texto en el cual se indica una breve descripción para ayudar a la 

tramitación y localización del expediente. 
 

 Entidad CP: Identifica la sociedad a la que se adscribe el Órgano Gestor. 
 

 Sociedad: Identifica la sociedad a la que se adscribe el Órgano Gestor. 
 

 Clase de documento:Aparecera un pop up con los tipos según el modelo de documento elegido en 

la apertura. 
 

 
 
 
 

 Fecha de apertura: La fecha del día en la que se inició el expediente. 
 
 
Los datos correspondientes a Entidad CP y Sociedad, vienen automáticamente rellenos según el tipo de 
expediente seleccionado, el órgano gestor y el modelo de documento. 
 
 

Los datos adicionales, Nº expediente vendrá relleno en el caso que la creación sea desde el expediente 
administrativo. 
 
Una vez completado los datos de cabecera podremos pasar a los datos de posición, pinchando en Datos 
Posición. Donde seleccionaremos la partida presupuestaria sobre la quedeseamos hacer cualquier apunte 
contable. 

 

 
 

Pulsaremos sobre Importar Partidas  para seleccionar las partidas sobre las que se va 
a realizar el apunte contable. 
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Aparece la siguiente pantalla a través de la cual se pueden filtrar las aplicaciones para facilitar la 
selección. Por ejemplo, si en el campo Centro Gestor se indica 14*, solo saldrán las aplicaciones 
presupuestarias de los centros gestores cuya sección comience por 14. 
 

 
 
En este caso, filtramos únicamente por Centro gestor, en este caso, por el 14101. 

 

 
 
Seleccionaremos la partida o partidas presupuestarias haciendo clic en la parte izquierda de la pantalla y 
se hace clic en exportar partidas. 
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El sistema nos devolverá a la pantalla inicial de datos de posición. 
 

 
 
 
Se deberá incluir el importe propio y el fondo si lo requiere: 
 

 
 
Una vez tengamos introducidos todos los datos del expediente se grabará la información haciendo clic en 

el botón  y pulsaremos el siguiente pop up Sí:  

 
 

 
 

Nota: es obligatorio asignar un acreedor, ya que de lo contrario no nos dejará grabar el expediente. 
 
 
Una vez pulsemos guardar, después de introducir todos los datos obligatorios se generara un número de 
expediente asociado al circuito: 
 

 
 
 
Cuando el expediente ha sido grabado éste pasa a la Bandeja de tramitación para que sea tramitado por 
la siguiente entidad u órgano dentro del circuito de tramitación. 
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2.2 Bandeja de tramitación con selección: 

Accederemos a la bandeja de tramitación con selección del expediente a través del menú de usuario, en 
la transacción /IG4S/TR_004 - Bandeja de tramitación con selección: 

 
 

Accederemos a una pantalla que nos permitirá encontrar un expediente en concreto de acuerdo con unos 
criterios de búsqueda; por Tipo de expediente, Ejercicio, Numero interno del expediente y código del 
expediente. Esta bandeja de tramitación con selección permitirá al usuario filtrar para encontrar uno o 
varios expedientes atendiendo a los mismos datos del expediente o a los datos de tarea de donde se 

encuentre el expediente. 

 
 
 

Datos de tarea; permitirá filtrar por Código de circuito, Código de trámite y Código de tarea.  

 
 

Una vez que el expediente es grabado por primera vez, éste pasa a la Bandeja de tramitación para que 
la siguiente entidad lo pueda seleccionar y tramitar. Esto también ocurre cada vez que cualquier órgano 
que participe en la tramitación del expediente termine su fase y lo envíe a la siguiente. La bandeja de 
tramitación será común para todos los tipos de expediente CONT_1, CONT_2, CONT_3, CONT_4 y 
CONT_5.  

Una vez abierta la Bandeja de tramitación se busca el expediente a través de su código o nombre. 

Por último, se selecciona haciendo doble clic sobre él o haciendo clic en el botón Ejecutar. Aparece la 

siguiente pantalla que será siempre la misma excepto la parte de determinación de siguiente tarea que 
varía según los expedientes. 



Manual Usuario Circuito CONT_2  

 

 

 
12 / ¡Error! Argumento de modificador desconocido. 

 
 
Nota: Si no encuentra el expediente, pulse el botón de refrescar situado en la parte superior izquierda. 
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3 Tramitación Circuito C2: 
 

3.1 Incorporación de documentos: 

Una vez el usuario haya terminado de realizar la apertura del expediente CONT_2, el documento 
seleccionado deriva en el circuito de tramitación C2, este pasará en la bandeja de tramitación a la tarea 
Incorporación de documentos. 

 
 

 

La gestión documental permite generar Adjuntos o anexos desde nuestro directorio. Para anexar 
documentación deberá pichar en Modelos a generar- Anexo. 

Podrá modificar el título de la descripción del documento adjunto. 

 

Haciendo clic en generar documento le permitirá buscar en el equipo el archivo a incluir en el expediente 
CONT_2. Aparecerá en documentos generados todos los adjuntos que le haya hecho falta anexar al 
expediente. 



Manual Usuario Circuito CONT_2  

 

 

 
14 / ¡Error! Argumento de modificador desconocido. 

 

Una vez anexado aparecerá un semáforo en verde junto al anexo indicado que se ha realizado 
correctamente. En documentos generados aparecerá el archivo con el nombre que hayamos elegido: 

 

En este trámite y tarea aparecerá un campo nuevo llamado ID Actuación que no será obligatorio hasta 
el trámite y tarea siguiente TR0003 - TA0001 Cierre propuesta resolución Jefe UGE, donde deberá 
rellenarse. Este ID es generado en ICON para realizar un trámite contable. 
 

 

 

En Incorporación de documentos el usuario dispondrá de dos botones: 

-Continuar tramitación: Al pulsar continuar tramitación el expediente avanzará hacia el trámite y 
tarea siguiente: TR0003 - TA0001 Cierre propuesta resolución Jefe UGE. 



Manual Usuario Circuito CONT_2  

 

 

 
15 / ¡Error! Argumento de modificador desconocido. 

 

Una vez pulsado Sí el expediente avanzará de trámite y tarea y aparecerá en la bandeja de los usuarios 
con permisos para el Cierre propuesta resolución Jefe UGE. 

-Anular expediente: Al pulsar rechazar el expediente pasará a cerrarse ya que la siguiente tarea se 
ejecuta en fondo (se hace automáticamente sin que el usuario tenga que hacer nada) y el documento se 

anulará. Esta tarea será TR0006 - TA0002 Rechazar, transparente para el usuario y se rechazará el 
documento contable generando un Informe de Trazabilidad, que podrá visualizarse desde el árbol de 
tramitación. 

 

 

Una vez pulsado Sí el expediente quedará cerrado y desaparecerá de la bandeja. El usuario podrá 

consultarlo una vez cerrados desde las transacciones de árbol de tramitación y consulta de expediente 
explicados en el punto 4 y 5 del manual. Además, podrá consultarte desde aquí el informe de 
trazabilidad generado. 

 

3.2 Cierre propuesta resolución Jefe UGE: 

Esta tarea solo lo ejecutarán los usuarios responsables de cada servicio o sección. A ella llegará el 
expediente una vez se avance desde Incorporación de documentos. 

Para continuar con la tramitación deberemos acceder a la transacción del menú de usuario Tramitación 

Masiva Cierre Resolución: 
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Dentro podremos buscar los expedientes que se encuentren en la tarea Cierre propuesta resolución 
Jefe UGE empleando distintos filtros: datos del expediente (sociedad, órgano gestor, número de 

expediente…), datos de posición (centro gestor, fondo…) u otros datos como el modelo de documento: 

 

Al ejecutar se mostrará los expedientes que coincidan con la búsqueda. En la pantalla tendremos 

diferentes columnas con información del expediente: 

- Tipo de expediente 
- Ejercicio del expediente 
- Número de expediente 
- Título del expediente 
- Clase de documento para el que se ha creado el expediente de MP 

- Sociedad 

- Órgano gestor 
- Acreedor 
- Nombre del acreedor 
- Importe del expediente 

Para tramitar podemos seleccionar n expedientes de la pantalla y pulsar en la parte superior el botón 
TRAMITAR, en el caso de seleccionar un único expediente la tramitación se llevará acabo de manera 
individual para ese expediente en particular;  
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Tendremos una pantalla como la siguiente, donde se recogen los expedientes seleccionados en el centro, 
documentos a generar en la parte izquierda y secuencia de tarea que quiere ejecutar el usuario en la 

parte de abajo: 

 

Si se desea consultar más detalles de un expediente individualmente haciendo doble clic sobre el mismo 
nos llevará al modo consulta del expediente: 

 

En Cierre Resolución el usuario podrá:  

1. Generar la resolución y avanzar en la tramitación. Para ello, en Gestión documental, modelos a 
generar, debemos generar la Resolución para poder continuar con la tramitación.  
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Al pulsar, en fondo se generará el documento de resolución, que podremos consultar posteriormente en 

el Árbol de Tramitación del expediente (punto 4 del manual). Al cambiar el “semáforo” a verde nos indicará 
que se ha generado correctamente y podremos pulsar en CONTINUAR TRAMITACION: 

NOTA: Si seleccionamos CONTINUAR TRAMITACION sin haber generado la resolución nos saltará el 
siguiente error: 

 

 

Una vez nos deje continuar se nos abrirá un pop up donde señalaremos el Jefe UGE donde debemos 
enviar el expediente: 
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Una vez seleccionado pulsaremos el tic verde para continuar. 

 

2. Rechazar el expediente y devolverlo a la tarea de Incorporación de Documentos. Para ello deberá 
seleccionar el botón de SOLUCIONAR ERRORES: 

 

Al pulsarlo, el sistema devolverá el expediente a la tarea previa de Incorporación de Documentos y anulará 
el documento de resolución (en caso de haberlo generado previamente). 

 

3.3 Fiscalización: 

Para que un expediente entre en la tarea de Fiscalización, dependerá de los importes de las posiciones 
presupuestarias del expediente. En caso de superar o igualar este importe entrará en la tarea; si el importe 
es menor el expediente avanzará directa a Validar TR005 TA001. Este proceso se realiza en fondo, de 
manera transparente al usuario. 

Si el expediente a entrado a la tarea de Fiscalización podremos seguir tramitándolo desde la transacción 

del menú de usuario. 

 

Este usuario con permisos para fiscalizar podrá filtrar en la bandeja por datos de expediente: 
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Y por datos de tarea: 

 

Al usuario fiscalizador les aparecerá los expedientes a los que tenga permiso según sus filtros: 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4 Envío a Fiscalización: 

Una vez accedamos a los expedientes que se encuentre en el Trámite y Tarea Envío a fiscalización 
desde el menú de usuario con permisos, explicado en el punto 3.3 Fiscalización del manual, 
accederemos a una pantalla como esta: 
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En esta pantalla el usuario fiscalizador deberá rellenar si no viene ya relleno de otro tramite anterior el 
ID de Actuación generado para la tramitación contable.  

El usuario fiscalizador seleccionará ENVÍO para avanzar el expediente y la plataforma externa devolverá 
el expediente al trámite y tarea correspondiente del circuito explicado detalladamente en el manual 

XXXXXX.  

Una vez el expediente entre en el Bucle Fiscalización TR0008 - TA0001 (Integración ICON/Portal), el 
expediente tendrá dos destinos según un el resultado: 

Favorable: Avanzará Valida Documento TR005 TA0001. 

No Favorable: Avanzará a Rechazar (Jefe UGE) TR0010- TA0001. 

Nota: no se podrá incluir el mismo ID de actuación en dos expedientes: 
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3.5 Valida Documento: 

Independientemente de que el expediente tenga que pasar por el proceso de fiscalización o no, ambos 
caminos derivarán en la tarea Valida Documento. En esta tarea el usuario deberá confirmar si los datos 
del expediente son correctos para proceder a su cierre o rechazarlo para corregir errores, o bien, anular 
el expediente. Para acceder a esta última tarea lo hacemos desde la transacción del menú de usuario 
Tramitación Masiva Valida documento: 

 

 

Dentro podremos buscar los expedientes que se encuentren en la tarea Valida documento, empleando 
distintos filtros: datos del expediente (sociedad, órgano gestor, número de expediente…), datos de 
posición (centro gestor, fondo, Progr. Financiación) u otros datos como el modelo de documento: 
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Al ejecutar se mostrará los expedientes que coincidan con la búsqueda. En la pantalla tendremos 
diferentes columnas con información del expediente: 

- Tipo de expediente 
- Ejercicio del expediente 
- Número de expediente 
- Título del expediente 
- Clase de documento 
- Sociedad 

- Órgano gestor 
- Acreedor 
- Entidad CP 

- Modelo de documento 

Para tramitar podemos seleccionar n expedientes de la pantalla y pulsar en la parte superior el botón 
TRAMITAR, en el caso de seleccionar un único expediente la tramitación se llevará acabo de manera 
individual para ese expediente en particular;  

 

 

Tendremos una pantalla como la siguiente, donde se recogen los expedientes seleccionados en el centro 

y secuencia de tarea que desee ejecutar el usuario en la parte de abajo: 
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Nota: Si se desea consultar más detalles de un expediente individualmente haciendo doble click sobre el 
mismo nos llevará al modo consulta del expediente. 

El usuario validador podrá anexar documentación haciendo clic sobre anexos de la misma forma a la 
explicada anteriormente en el punto 3.1 Incorporación de documentos del manual, con la salvedad 
de que al hacerlo desde la masiva y tener más de un expediente seleccionado se le adjuntará el mismo 

anexo para cada uno de los expedientes: 
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En esta tarea el usuario podrá seguir dos vías: 

- RECHAZAR: Si seleccionamos esta opción se anulará la resolución creada y el expediente avanzará 

a la TR0010 - TA0001 Rechazar (Jefe UGE) que se explicará en el siguiente punto del manual 3.6 
Rechazar (Jefe UGE) del manual. 

 

 

- VALIDAR: Si seleccionamos esta opción el sistema contabilizará el documento contable                                                                                                                         

en una tarea de fondo “transparente” para el usuario, generará un informe de trazabilidad (que 
podremos consultar en Árbol de tramitación) y el expediente quedará cerrado. 
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NOTA: Para poder ejecutar esta acción nuestro usuario deberá estar dado de alta en la tabla de 

Validadores T4 - ZSIC_T_VALID_T4. En caso contrario se mostrará el siguiente error: 

 

 

 

3.6 Rechazar (Jefe UGE): 

Para llegar al TR0010 - TA0001 Rechazar (Jefe UGE) puede ser por dos vías: 

1. Desde el bucle de fiscalización (Integración ICON/Portal) el expediente ha resultado No 
Favorable, por lo que aparecerá directamente en la bandeja del Jefe UGE. 

2. Que el usuario Validador haya rechazado el expediente desde Valida Documento y se marque 
como anulada la resolución, avanzará el expediente a este trámite y tarea. 

Para acceder al TR0010 - TA0001 Rechazar (Jefe UGE) lo haremos desde el menú de usuario: 

 

Dentro podremos buscar los expedientes que se encuentren en la tarea Rechazar (Jefe UGE) empleando 
distintos filtros: datos del expediente (sociedad, órgano gestor, número de expediente…), datos de 
posición (centro gestor, fondo…) u otros datos como el modelo de documento: 

 

Al ejecutar se mostrará los expedientes que coincidan con la búsqueda. En la pantalla tendremos 

diferentes columnas con información del expediente: 

- Tipo de expediente 
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- Ejercicio del expediente 
- Número de expediente 

- Título del expediente 
- Clase de documento para el que se ha creado el expediente de MP 
- Sociedad 
- Órgano gestor 
- Acreedor 
- Nombre del acreedor 
- Importe del expediente 

Para tramitar podemos seleccionar n expedientes de la pantalla y pulsar en la parte superior el botón 
TRAMITAR, en el caso de seleccionar un único expediente la tramitación se llevará acabo de manera 
individual para ese expediente en particular;  

 

Tendremos una pantalla como la siguiente, donde se recogen los expedientes seleccionados en el centro, 
documentos a generar en la parte izquierda y secuencia de tarea que quiere ejecutar el usuario en la 
parte de abajo: 

 

Una vez se pulse rechazar, se rechazará el documento contable, se cerrará el expediente y se generará 
un informe de trazabilidad. Para poder visualizarlo habrá que ir al árbol de tramitación explicado en el 
punto 4 del manual. 

 

 

3.7 Cierre expediente: 

Después de validar el CONT_2 , el expediente pasa a la última tarea del circuito que es la TR0006 - 
TA0001  Cierre expediente. Esta tarea, que es transparente (no visible) para el usuario, marca el final 
del expediente y desaparece por tanto de las bandejas de tramitación. 
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Para poder consultar los expedientes cerrados lo podremos hacer a través árbol de tramitación, que 
explicaremos en más detalle el punto cuatro del manual 4. Árbol de tramitación. 

Buscando por el código de expediente podremos comprobar que se encuentra en estado Cerrado, así 
como fecha y hora o el usuario que procedió al cierre.  

 

También podremos consultar documentos asociados al expediente, como por ejemplo el informe de 
Trazabilidad que se genera previo a la finalización. Para ello, dentro de la tarea Valida Documento 
seleccionamos el documento Trazabilidad y pulsamos en Visualizar documento: 

 

Ejemplo documento de trazabilidad: 
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4 Árbol de tramitación 
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En el árbol de tramitación quedan reflejadas todas las tareas por los que ha pasado el expediente, la fecha 
que se han ejecutado dichas tareas y que documentos se han creado en cada una de ellas. 

Para realizar la consulta del expediente desde el árbol de tramitación, se puede acceder a través de la 
transacción Árbol de tramitación: 

 

Aparece una ventana en la que se introduce el código de expediente: 

 

Una vez introducido el código se accede a la pantalla de la consulta haciendo clic en el botón ejecutar.  

Aparece la siguiente pantalla: 

 

La pantalla queda dividida en dos, en la parte superior está el árbol contraído, es decir, con las fases 
principales de la tramitación: 

 Alta del expediente. 
 Incorporación de documentos. 
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 Cierre rResolución Jefe UGE. 
 Valida documento. 

 Cierre expediente 

En la parte inferior se visualiza la información general del expediente: 

 Datos principales: Título, Código Expediente, Órgano Gestor, Clasif. Nivel 1 y Clasif. Nivel 2. 
 Fase: Fase por la que va el expediente en ese momento. Si estuviese finalizado, sería 

contabilización. 
 Estado: Estado en el que está en ese momento el expediente. Si estuviese finalizado estaría 

contabilizado. 

 Status: Status actual del expediente. Si está tramitándose será Activado (X) y si se ha cancelado 
o contabilizado, será Cerrado (C). 

La pantalla seguirá dividida en dos partes, en la superior está el árbol con todas las tareas realizadas con 
el expediente y en la inferior, la información correspondiente a cada una de dichas tareas. Estas están 

identificadas por:  

 

Al hacer doble clic en cada una de ellas se visualiza la información correspondiente a la tarea: 

 

 Circuito: Tipo de circuito. En este caso siempre será CONT_2, CONT_1, CONT_3, CONT4 ó 
CONT_5. 

 Trámite: Informa el área que ha realizado la tarea. 
 Tarea: Tipo de tarea o proceso realizado. 
 Fecha Inicio/Fin: Día en el que se realizó el principio/final de la tarea. 

 Usuario Inicio/Fin: Usuario que realizó el principio/fin de la tarea. 
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También se pueden visualizar los documentos relacionados con el expediente, seleccionándolos y haciendo 
clic en Visualizar documento. 

 

Esto es un ejemplo de visualización de un RS: 

 

Si deseamos volver a ver el expediente desde el árbol de tramitación podremos seleccionar y pulsar en 
Visualizar expediente 
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Todos los documentos generados y anexados podrán visualizarse desde el expediente pichando sobre 

ellos o desde el árbol haciendo clic sobre: . 

 

 

 

 

 

 

Para visualizar desde el árbol, un informe de resolución: 
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Ejemplo visualización desde el árbol de un informe de resolución: 
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5 Consulta de expediente 
 

Para visualizar los datos de un expediente podrá realizarse a través de la siguiente transacción de 
Consulta de Expediente. 

 

En esta transacción se deberá introducir el código del expediente: 

 

Y mediante el botón de  se abrirá la visualización del expediente. 

 

En esta pantalla existen dos partes diferenciadas, a la izquierda figuran los datos básicos, que se 
componen por: Datos Cabecera y Datos Posición. En esta misma parte, justo debajo podremos ver el 
árbol de tramitación que indica todos los pasos que ha recorrido el expediente. 
 

En la parte derecha, común para todos los modelos de expediente vendrá indicado: 
 

 Típo del expediente: Es un texto en el cual se indica una breve descripción del expediente para 
ayudar a su tramitación y localización. 

 
 Órgano Gestor: El seleccionado en la apertura del expediente. 

 
 Modelo de documento: El seleccionado en la apertura del expediente. 
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Datos generales: 
 

 Título del expediente: Es un texto en el cual se indica una breve descripción del CONT_2. 
 

 Entidad CP: Identifica la sociedad a la que se adscribe el Órgano Gestor. 
 

 Sociedad: Identifica la sociedad a la que se adscribe el Órgano Gestor. 
 

 Clase de documento:Aparecera un pop up con los tipos según el modelo de documento elegido en 

la apertura. 
 

 Fecha de apertura: La fecha del día en la que se inició el expediente. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

6 Anexar a expedientes cerrados 
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Una vez cerrado el expediente, es posible que sea necesario adjuntar documentos adicionales relacionados 
para dicho expediente. Para anexar documentos después del cierre, en el menú de usuario accederemos 

a la transacción Anexar a Expedientes Cerrados. Desde esta transacción todos los usuarios tendrán la 
posibilidad de anexar documentos. 

 

Para ello, deberemos indicar, por ejemplo: 

- Tipo de expediente: CONT_2 
- Ejercicio del expediente: 2025 
- Número INTERNO del expediente: 1400000244 
- Documento para anexar desde directorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez ejecutado podremos consultar el anexo incluido a través de la transacción Árbol de tramitación, 
en el apartado Documentación Adicional: 
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